
RESOLUCIÓN 205/2024, de 15 de enero, del Director 

General de Función Pública, por la que, en relación con 

la convocatoria del procedimiento de ingreso, por el 

sistema excepcional de concurso de méritos, de un 

número máximo de 18 plazas del puesto de trabajo de 

Conserje, al servicio de la Administración de la 

Comunidad Foral de Navarra y sus organismos autónomos, 

se convoca al acto de elección de vacantes y se abre el 

plazo para la acreditación de requisitos. 

 

Por Resolución 2475/2022, de 27 de septiembre, de 

la Directora General de Función Pública, inserta en el 

Boletín Oficial de Navarra número 201, de 10 de octubre 

de 2022, en el marco de los procesos de estabilización 

para la reducción de la temporalidad en el empleo 

público, se aprobaron las convocatorias de los 

procedimientos de ingreso, por el sistema excepcional 

de concurso de méritos, de un número máximo de plazas 

de los distintos puestos de trabajo encuadrados en el 

nivel D relacionados en el Anexo II, al servicio de la 

Administración de la Comunidad Foral de Navarra y sus 

organismos autónomos.  

 

Por Resolución 962/2023, de 8 de marzo, se aprobó 

la lista definitiva de personas aspirantes admitidas y 

excluidas en la convocatoria. Dicha Resolución se 

publicó en la ficha de la convocatoria el 16 de marzo 

de 2023. 

 

Concluida la valoración de méritos y publicadas 

las puntuaciones definitivas de las personas 



participantes, el Tribunal calificador ha remitido a la 

Dirección General de Función Pública la relación de 

personas aspirantes por orden de puntuación alcanzada. 

 

La base 7 de la convocatoria establece que la 

Dirección General de Función Pública convocará el acto 

de elección de vacantes, mediante la determinación de 

las vacantes a elegir, del listado de personas 

aspirantes convocadas a la elección, en el número que 

se establezca en atención al número de vacantes 

determinadas, y del plazo de diez días hábiles que se 

concede para la elección de las vacantes.  

 

Esta información se hará pública en la reseña de 

la convocatoria en el siguiente enlace: 

https://www.navarra.es/es/empleo-publico “Convocatorias 

de empleo público". 

 

A este respecto debe señalarse que por Resolución 

855/2023, de 6 de marzo, de la Directora General de 

Función Pública se aprobó la convocatoria para la 

provisión mediante concurso de traslado de las vacantes 

del puesto de trabajo de Conserje. Dicha resolución se 

publicó en el Boletín Oficial de Navarra número 60, de 

24 de marzo de 2023. 

 

En dicho concurso de traslado se adjudicaron las 

plazas 34459, 35830 y 34619, quedando como resultas las 

plazas 39019, 35682 y 30900; asimismo, se adjudicaron 

las plazas 33979, 32339 y 37444, a personal que ha 

reingresado al servicio activo desde la situación de 

https://www.navarra.es/es/empleo-publico


excedencia voluntaria mediante la participación en el 

concurso de traslado, por lo que de conformidad con lo 

establecido en el artículo 7.1 de la Ley Foral 19/2022, 

de 1 de julio, el Servicio de Gestión de Personal 

Temporal del Departamento de Educación ha determinado 

que las plazas a incorporar en el proceso selectivo de 

ingreso son las plaza 36361, 36057 y 35728. 

 

Asimismo, se abre un plazo de diez días hábiles, 

para la presentación de la documentación que acredite 

estar en posesión de los requisitos exigidos en la base 

7.3 de la convocatoria para la elección de plazas. 

 

En consecuencia, y en ejercicio de las 

atribuciones que tengo asignadas por el Decreto Foral 

30/2005, de 21 de febrero, 

 

HE RESUELTO: 

 

1º.- Determinar las plazas vacantes de la 

convocatoria del procedimiento de ingreso, por el 

sistema excepcional de concurso de méritos, de un 

número máximo de 18 plazas del puesto de trabajo de 

Conserje, al servicio de la Administración de la 

Comunidad Foral de Navarra y sus organismos autónomos, 

que se relacionan en el Anexo I. 

 

2º.- Convocar el acto de elección de vacantes en 

la referida convocatoria a las personas aspirantes que 

se relacionan en el Anexo II de la presente Resolución. 

 



3º.- Abrir un plazo de 10 días hábiles, a contar a 

partir del día siguiente a la publicación de esta 

Resolución, para que las personas relacionadas en el 

Anexo II de la presente Resolución presenten: 

 

a) La solicitud de elección de vacantes. 

 

A tal efecto, se relacionarán por orden de 

preferencia las plazas que se desean. 

 

Una vez finalizado el plazo de elección de 

vacantes, la elección formulada por las personas 

aspirantes tendrá carácter irrenunciable. 

 

b) Copia de uno de los títulos exigidos en el 

apartado 2.1.c) de la base 2 de la convocatoria o del 

resguardo de haber satisfecho los derechos para su 

obtención, o, en su caso, certificación de haber estado 

en condiciones de obtenerlo con anterioridad a la 

finalización del plazo de presentación de solicitudes. 

 

c) El requisito del apartado 2.1.h), se acreditará 

autorizando a la Dirección General de Función Pública a 

recabarlo o aportando la certificación negativa del 

Registro Central de delincuentes Sexuales regulado en 

el Real Decreto 1110/2015, de 11 de diciembre, en el 

caso de que se pretenda acceder a una plaza con el 

citado requisito. 

 

d) Copia del permiso de conducir vehículos de la 

clase B, en el caso de que se pretenda acceder a una 



plaza con el citado requisito. 

 

4º.- La presentación de la solicitud de elección 

de vacantes y de la documentación, se realizará, vía 

telemática, en el siguiente enlace: 

https://www.navarra.es/es/empleo-publico “Convocatorias 

de empleo público", en la reseña correspondiente a la 

presente convocatoria. 

 

5º- Trasladar la presente Resolución a las 

Secretarías Generales Técnicas de los Departamentos de 

la Administración de la Comunidad Foral de Navarra y a 

los Servicios de Control de Gasto de Personal y 

Nóminas, de Estructura, Organización de Puestos y 

Plantilla de Personal, y de Gestión de Procedimientos 

de Personal de la Dirección General de Función Pública, 

y ordenar su publicación en la reseña de la 

convocatoria, a los efectos oportunos. 

 

Pamplona, quince de enero de dos mil veinticuatro. 

EL DIRECTOR GENERAL DE FUNCION PUBLICA, Rashid Mohamed 

Vázquez.  

https://www.navarra.es/es/empleo-publico




ANEXO I 

RELACIÓN DE PLAZAS VACANTES – CONSERJE 

 

Plaza Departamento Ámbito de 
adscripción 

Régimen 
Jurídico Localidad Zona 

lingüistica 

Ind. 
Delitos 

sexuales 
Idiomas 

Carnet 
de 

conducir 

39019 DP 
EDUCACION 

PAMPLONA-
CPEE ANDRES 
MUÑOZ 
GARDE 

LABORAL FIJO 
TP PAMPLONA MIXTA X     

34090 DP 
EDUCACION 

TUDELA-CPEE 
TORRE 
MONREAL 

FUNCIONARIO  TUDELA NO 
VASCOFONA X     

39024 DP 
EDUCACION 

TUDELA-CPEE 
TORRE 
MONREAL 

LABORAL FIJO 
TP  TUDELA NO 

VASCOFONA X     

33379 DP 
EDUCACION 

BERA-IES TOKI 
ONA FUNCIONARIO  BERA VASCOFONA X EUSKERA 

B2   

38965 DP 
EDUCACION 

ELIZONDO-CIP 
ELIZONDO 
LANDIBE 
ESKOLA IIP 

LABORAL FIJO 
TP  ELIZONDO MIXTA X     

37463 DP 
EDUCACION 

GARRALDA-
IESO 

LABORAL FIJO 
TP GARRALDA VASCOFONA X     

35682 DP 
EDUCACION LEKAROZ-IES FUNCIONARIO  LEKAROZ VASCOFONA X EUSKERA 

B2   

30900 DP 
EDUCACION 

MARCILLA-IES 
MARQUES DE 
VILLENA 

FUNCIONARIO  MARCILLA NO 
VASCOFONA X     

39023 DP 
EDUCACION 

PAMPLONA-CI 
ESCUELA DE 
EDUCADORES-
HEZITZ 

LABORAL FIJO 
TP  PAMPLONA MIXTA X     

35728 DP 
EDUCACION 

PAMPLONA-
IES BIURDANA FUNCIONARIO  PAMPLONA MIXTA X EUSKERA 

B2   

36361 DP 
EDUCACION 

PERALTA-IES 
RIBERA DEL 
ARGA 

FUNCIONARIO  PERALTA NO 
VASCOFONA X     

37462 DP 
EDUCACION 

RONCAL-IESO 
RONCAL 

LABORAL FIJO 
TP  RONCAL MIXTA X     

36057 DP 
EDUCACION 

SAN ADRIAN-
IES EGA FUNCIONARIO  SAN ADRIAN NO 

VASCOFONA X     

37442 DP 
EDUCACION TAFALLA-CIP FUNCIONARIO  TAFALLA MIXTA X     

34924 DP 
EDUCACION 

TAFALLA-IES 
SANCHO III EL 
MAYOR 

FUNCIONARIO  TAFALLA MIXTA X     

39014 DP 
EDUCACION 

TUDELA-IES 
BENJAMIN DE 
TUDELA 

LABORAL FIJO 
TP  TUDELA NO 

VASCOFONA X     

35643 DP 
EDUCACION 

TUDELA-IES 
VALLE DEL 
EBRO 

FUNCIONARIO  TUDELA NO 
VASCOFONA X     

39041 DP 
EDUCACION 

VILLAVA-IESO 
PEDRO DE 
ATARRABIA 

LABORAL FIJO 
TP  VILLAVA MIXTA X EUSKERA 

B2   





ANEXO II 

RELACIÓN DE PERSONAS ASPIRANTES 

 

ASPIRANTE 
PUNTUACIÓN 

TOTAL ZV 
PUNTUACIÓN 

TOTAL ZM 
PUNTUACIÓN 

TOTAL ZNV 

BRAVO IBAÑEZ, ALBERTO * 84,061 84,061 84,061 

BARRASA GALILEA, FRANCISCO * 74,761 74,761 74,761 

OLAGÜE IRIGOYEN, MARIA ANGELES 97,600 95,200 91,000 

MARTINEZ RAZQUIN, MARIA MILAGROS 94,600 92,200 88,000 

CATALAN MARTINEZ, ANA MARIA 85,399 85,399 85,399 

EQUIZA MILLAN, MARIA GLORIA 88,153 85,133 78,153 

ZARRALUQUI BEZUNARTEA, JAVIER 82,805 82,805 82,805 

VALLEJO JIMÉNEZ, LUIS 81,741 81,741 81,741 

BARCINA MARCO, MIKEL 80,878 80,878 80,878 

ARANGUREN GARRALDA, ASIER 80,869 80,869 80,869 

GOIKOETXEA MALATSETXEBARRIA, IVAN 77,814 73,814 66,814 

ARAMBURU BERGUA, ENDIKA 73,374 73,374 73,374 

GORDILLO HERRERA, PEDRO JOSE 72,934 72,934 72,934 

AGUIRRE ECHAVARRI, MARIA CARMEN 70,468 70,468 70,468 

PEREZ LARRAZ, ELIANA 71,923 69,923 66,423 

LIZASO ZALBA, MARIA JOSE 69,540 69,540 69,540 

CEBALLOS INDACOECHEA, MARI 73,270 69,270 62,270 

LOPEZ VILLAR, ANA ELENA 69,077 69,077 69,077 

LANDA ARANA, BEATRIZ 71,474 68,140 62,307 

URTEAGA OLANO, MARIA BELEN 70,068 66,068 59,068 

ARAKUES MAZIZIOR, ALBERTO NICOLAS 69,229 66,029 60,429 

ANTOÑANA GARRALDA, DAVID 65,216 65,216 65,216 

 

*De conformidad con lo establecido en el párrafo primero de la base 7.2 de la convocatoria 
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